
 3ª ED. FOTOLIBRO <40 

CONVOCA:  Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, Dirección General de Promoción 

Cultural  

REQUISITOS:  - Podrá participar cualquier fotógrafo o colectivo de nacionalidad española 

que no haya cumplido los cuarenta años al cierre de la convocatoria.  

- En el caso de los colectivos, al menos el 50 por ciento de sus miembros 

deberá reunir este requisito y deberán designar un representante o 

interlocutor principal.  

DOTACION:  - Se seleccionará un proyecto fotográfico de entre todos los presentados, 

cuya edición y publicación realizará la Comunidad de Madrid en 

colaboración con una editorial de referencia en la edición y publicación de 

libros y catálogos de fotografía. 

- La editorial pondrá todos sus medios para la publicación del libro. Así, se 

hará cargo de los trabajos de edición, diseño, preimpresión, impresión, 

distribución y difusión del fotolibro. 

- La Comunidad de Madrid entregará al ganador el 10% de ejemplares de la 

edición (estos ejemplares no podrán venderse y tendrán como fin la 

difusión y comunicación del trabajo del fotógrafo). 

INFORMACION:  - Objetivo: apoyar y promocionar la joven fotografía de autor española a 

través de la edición de un libro de referencia con el proyecto ganador.  

- El tema será libre. El trabajo deberá ser inédito, no habiendo sido 

publicado nunca en formato libro.  

- El artista deberá ser el único propietario de los derechos de autor de la 

obra. 

- Se deberá presentar un dossier con una breve explicación del proyecto e 

imágenes de las obras y CV del fotógrafo/a. 

- Y una serie de fotografías suficientemente explicativa del proyecto en 

formato jpg y con una resolución de 1500 x 2000 píxeles aprox. y 72 dpi. 

- No se aceptarán maquetas físicas pero en caso de que algún participante 

tenga ya una maqueta desarrollada podrá adjuntar a la documentación el 

PDF con imágenes de la misma y sus elementos de diseño. 

- El anuncio del ganador se comunicará a finales de febrero de 2020. 

- La publicación del proyecto ganador tendrá lugar en el segundo 

cuatrimestre de 2020. 

PLAZO:  Hasta el 8 de enero de 2020. 

PRESENTACION:  - El dossier completo se podrá enviar por wetransfer o dropbox a la 

dirección de correo electrónico. 

- Más información en el enlace web.  

http://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/cultura/bases 

 

fotolibro40@gmail.com  

 


